CONCEPCIÓN, 2 de noviembre de 2010.-

Nº   3 8 1 8   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 3392, de 9 de agosto de
2010, por el que se adjudica la Licitación Pública “Mantención y Conservación de Semáforos” a la Sociedad ASITEC Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Sociedad, de 13 de agosto de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 3583, de 8 de octubre de 2010; la Nota, de 22 de octubre de 2010, de la Sociedad ASITEC Limitada; el Oficio Ord. Nº 1022, de 27 de octubre de 2010, de la Secretaría Municipal; el Oficio Ord. Nº 823, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-
Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 3392, de 9 de agosto de 2010, sólo en el sentido de establecer que en el punto 1, tercera tabla “Mantención de Señales Variables” que en lugar de decir “Cantidad” debe decir “m2”, quedando de la siguiente forma:
Mantención de señales variables:
	ítem
	m2
	valor unitario neto

	señaL variable
	1
	$ 20.000


2.-
En lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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